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EN VÍA PÚBLICA 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAf'.RA _ . 
COORDINADOR DE OPERACI_Qt;{,J'A8QUJ;.§LY.JARDJNES 
ALCAL!)ÍA ÁLVARO OBREG.ÓN: 
PRESENTE 

Páginall4 Dictamen 184-:.o 

En fecha 08 de septiembre de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservaciór,_ . 
y Conservación deqVl�!;![g,Arn�ieJ:l.te,. <i�_ ��-ta..Alc;algl<!._�bJ.e�ón, se constituyó 
en .el domicilio señalado· en· la solícltuc de referencia, con el propósíto de realizar el 
reconocimiento del sitio, la 'inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 08 de septiembre de 2023, personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación. del Medio Ambiente, capacitado Y ... 
certificado .por la Secéetar.[C! deLMe.d.io.1'mpierite,d�I G.obiemo de la Qiudad de México, 
realízó el Dictamen Técriiéo 'del--ár6oiáct0;' evaiUaiício. eñlre''ofras cosas, las 
características dendrométricas .y fitósanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley 

· Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental parael Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, queestablees los Requisitos 
y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir-las Personas Físicas, Morales de _ 
Carácter Públicoo Pr;ivaq9,A\!.torld§p.e15,,y.,e[l,9e1Jer_al .. !op.9A,�os que realicen poda, 
derribo, trasplante y restitución dé árboles·•aplicable a la :Ciudaé:J' de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

l. 

11. 

En observancia a las dfaposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica de Alcaldías de. la Ciudad de México, y en.vlrtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer; .eJ eml¡¡ce §.lectr,ónicoA.o_nde_Jlodrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediant,e registrd�Nóm'eroACÁ0�2át61'1022:y 'pütiiica&·en Ta gaceta oficial el 25 
de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservaclón y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a quehaya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de. Preservación y Conservación del Me_dio Ambiente, y en atención a la _sol(citud ge_Q_,_1,,_u[s . .lYlenqle,tª AlYMado inqresªda ante este Órgano 
Polítíco Administrativo con �ech� ÓS d�

0septiembre"éfe02ó23, i11gresadace·íl1a [ófnada "Tu Aliada en 
tu Colonia" á la que se le asignó el número de Dictarn · · 840, donde solicita la valoración de 1 árbol, 
se localiza en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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.LE.Y AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FE;DERAL: ARTICULO 118 NORMA AMBIENTAi. 
PARA EL DISTRITO FED5AALNAOF-001-RNAT�2015, numerales s: 6.3., 6.3.1. 6.3.1.2, y �emás aplicables para J¡¼ 
ejecución de lo antes mencionado. El' pré's!füte'dltífámerrse ei'i1ite·�e'J;tcuer<1oéoh fül'féal�beri¡ entender. 
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REVÍSó 

� 
Biol. Llllan.a Gutiérroz Franco 

. ·orctámiriadOr de·Arbolado .. Urbano de- .ACU_(lr�o 
a la Nonna Ambionlal para el D.lstrlto. 
. Federal NADF-001-.RNAT-2015 

No. De. Acreditación 376 

ElA� 

Filiberto Barrueta Villa 
Poda y Derribo de Arboles de Acuerdo : 
a la Norma Ambientar para -t?-1 l)i$trito 

Federar NADF-001-RNAT�2015 
No-. De.Acreditación 99.0 



1840 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
V1ac Publica 

; 

DICTAMEN TÉCN.ICÓ DE ARBOI.At)O 

1::.1,m,nado el dom,cd10 

¿> - - 

1 ,ir. 2023 .. '(! ,.,. ;J 
' ALVARO. ¡ ' . - Frwicisco .,4�f

0

�-B!f�f_g� 
�¡'""�-�- ·> · ,' ,V!ll� 

. ALCALDÍA ÁLV.ARO OBREGÓN 
DlRE.CC!C)N l';;ENERAL DE 
SERVfCIOS URBANOS. 
DikfC(;!óN D� PK::.SE!<.VAclc.J."l y 
CONSERVACJ◊N Ot:l M�Otrc 
PJ11lBJE.NTE:; 

8-septiembre-2023 
Luis Mendiera Alvaráa,r 

' . 1 
G.ce1E;;¡No �.!::.LA .. , 
Cll.JDAO Dt MEXICO 

I 

e 
o� 

e 

FECHA: 
DtRECCION 

SOLICITANTE: 

ENTRE CALLES: 

:- --� 
·-- � . r-= ·� � . ·.:. 

"� � '. 

. _,..,,,. ¡- 
�,��:...��- ;..-;"'" . � 

�,.;-;,,, -;.. J :5;.; �:·�-.�� .. ':.. - • • � ,,_,, . -� - """" '.. . ,,. . 
-. ,''!!" , ., 

� . '• 

/,.. :ti ·. 
-. ::.- . 

:.,:.._ . 
' , 

�-· ' . 

Dictamen i s e o Págir.a3l4 



ÁLVARO. 
OBREGON 
J1,1 /\lc.:,ldLJ j\li,1(1:1 

,_ 
G0BIERMO De l/1 t .a..� 
Cll/DAD Dlt MÉXICO t ;U. 

•· ,,.i'. ... ·.·�-·.:�-•-�,c. _;.,,..>,..' ..... ,, .. :, >-<• •,· � 

- • ·,\ 2023 · r -- ... -· FniHP$CO 
VIU·A: 

AL':AÍ.DIA ÁLVAI_W OlF-:Ei<�ÚN 
LUl(f� .. )i_;¡t�ir-� ( -t.:�..::t:v\L 1_11 

��l HV/l;11.1r, u:,:(•.,'\1,�1 e·, 
lJlh'E' :1.:1(1N Ul=-: µJ,:b:;;:::.,-:v,:,1 :i� il·i ·r· 
•;1_lN��1_: H\'/,.1 '.lÚN (.Jt:. L ��;¡:_( 1::.1. 
AMBlf NJ 1� " 

l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la es ecie: LIQUIDAMBAR/Liquidambar 
styracif/ua; que se yergue en de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización dé actividades de poda, derribo, trasplante .y restitución 
de árboles, previo a la ejecuclén-de-los .. trabajosa: · · 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en to dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la 
Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservació_n y Conservación del Me_di_o 
Ambiente, las facultades en· "n'iill!fü'a�dé'·pod":!i/:derribo-· y"trnspíante�·pl'Jblicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obregón-··el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Diracclón de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldia de acuerdo 
con su programación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: LIQUIDAMBAR/Liquidambar styracif/ua; que se 
yergue en lcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán"feali.:ar,se.con.pers,onaLacreditado-po�-la:osecretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de-México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la NorrnaAmblental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numéralés: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad 'que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar .a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto· en· el articulo 120 de la Ley Ambiental de-Protección. a la 
Tierra en el Distrito Federal. ·· · 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos 
de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENT�· 

¿__.-; 
MTRA. ILEAN . 
Directora Preserva I nservación del Medio Ambiente 
IGRRISV rP. 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.a.Jerno del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el :.Catálogo de Documentos y Datos Personales confidencleles aplcables para H . .AJcaldía de ÁJvaru Obrepdn'. 
ACUERDO �-.11-1 O-CT/AA0/2021. 


